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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjemplar en»_el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para. Madrid^
—* Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe eiaauncth
Administración t Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan ele Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetasa dos y meelia de la tarde.

Ministerio de Obras Públicas de tuberías» en las calles de Aurora,
Lorenzana, Antillón,Islas Filipinas, Ma-
nuel Carmona, Doctor Arce, María de
los Angeles, General Palanca, Nueva B
y Luis Larrainza, se compromete a eje-
cutar dichas obras por la cantidad de

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

"Sección de Obras Hidráulicas

basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

CANAL DE ISABEL II

CONCURSO para la ejecución, de las
obras comprendidas en los Proyectos
de «Adquisición y colocación, de tu-
berías» en las calles de Aurora, Lo-
renzana, Antillón, Islas Filipinas, Ma-
nuel Carmona, Doctor Arce, María
de los Angeles, General Palanca, Nue-
va B y Luis Larrainza.

SUBASTA de las obras del proyecto de
replanteo previo de la variante de la
carretera de Calatayud a Campillo-
Pantano de La Tranquera 4¿ara-
goza).

Madrid, 18 de octubre de 1954.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C-4.812) (O.-25.346)pesetas (aquí lisa y llanamente la.
cantidad en letra y número) y en el pla-
zo de (en letra y número), y a
cumplir las condiciones facultativas, ge-
nerales, particulares y económicas y las
disposiciones vigentes o que se dicten
por la Superioridad que puedan afectar
a dichas obras, y al abono de las re-
muneraciones mínimas que, de acuerdo
con la legislación soerial vigente, deben
percibir por jornada legal de trabajo v
por horas extraordinarias que se utili-
cen; dentro de los límites legales los
obreros de cada oficio v categoría de los
que hayan de ser empleados en las
obras.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

ANUNCIO

Conforme a lo acordado por el Con- Hasta las trece horas del día 15 de
noviembre próximo se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Fbro, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Sección de Obras Hidráulicas

sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II,la Delegación del Gobierno en el
mismo saca a concurso la ejecución de
las obras de «Adquisición y colocación
de tuberías» en las calles de Aurora,
Larenzana, Antillón, Islas Filipinas, Ma-
nuel Carmona, Doctor Arce, María de
los Angeles, General Palanca, Nueva B
y Luis Larrainza, por el importe de sus
presupuestos, que ascienden a cuatro-
cientas sesenta y tres mil seiscientas
cuarenta y ocho pesetas cotí catorce

céntimos (463.648,14 pesetas).

\u25a0 SUBASTA de las obras del proyecto de
canal de San Román a San Justo de
la Vega (León).

ANUNCIO

El preseupuesto de contrata asciende
a 852.364,44 pesetas.

Hasta las trece horas del día 15 de
noviembre de 1954 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Duero, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

La fianza provisional, a 17.048 pese-
tas.

(Fecha y firma del proponente.)

Excelentísimo señor Delegado del Go-
bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C.^4.859) (0.-25.356)..

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 22 de noviembre próximo, a las
once horas.

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de nueve mil
trescientas pesetas (9.300 pesetas).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

Elpresupuesto de contrata asciende a
4-593-633.50 pesetas.

La fianza provisional, a 73.905 pese-
tas.El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

Las proposiciones se admitirán en la
ecretaría general del Canal de Isa-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

La subasta se verificará en- la citada
Dirección General de. Obras Hidráulicas
el día 22 de noviembre, a las once ho-
rasbel II, calle de García Morato, núme-

ro 127, Madrid, de diez a trece horas,
en los días hábiles, hasta aquel en que

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras del proyecto de

acequia 23 del Sector VII del Plan
coordinado de obras de la Zona del
Tramo i.° del Canal de Monegros
(Huesca).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.se cumplan los. diez días laborables, con-

tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero.

Madrid, 18 de octubre de 1954.
—

El
Director general (Firmado).

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado.

(G. C—4.814) (O.—25.348)

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 15 de
noviembre de 1954 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación* Hidrográfica del
Ebro, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

yiProyecto y Pliego de condiciones
\u25a0fes obras a ejecutar estarán de ma-
Bfcto todos los días laborables, en ho-
\u25a0s de oficina, durante dicho plazo, y en
la Secretaría de la Dirección Facultativa.

Sección de Obras Hidráulicas
Madrid, 18 de octubre de 1954.

—
'El

Director general (Firmado).
(G. C—4.818) (0.-25.252)

tdfie

SUBASTA de las obras del proyecto del
camino de servicio de la presa del
Canal de Inés (Soria).

ANUNCIO

El concurso se verificará, ante Nota-
rio, en el -Salón de Consejos del Canal
de Isabel II,al siguiente día hábil al
fel término del plazo de admisión de
proposiciones, y a las once horas.

Madrid, 21 de octubre de 1954-
—

E1
plegado del Gobierno, Roberto Gon-
zález de Agustina.

El presupuesto de contrata asciende
a 497.115,68 pesetas.

Ministerio de Agricultura

Patrimonio Forestal del Estado
4.a División Hidroiógico-FOrestal

La fianza provisional, a 9.943 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día 15 de
noviembre próximo se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del
Duero, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

La subasta se verificará en la citad»
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 22 de noviembre de 1954, a las
once horas.

ANUNCIO

Modelo de proposición
De conformidad con el articula quin-

to de la Ley de 18 de octubre de 1941,
sobre repoblación forestal de las riberas
de ríos y arroyos, el día 6 de diciembre
del presente año se procederá por el per-
sona! designado por esta Jefatura al des-
linde del álveo del río Jarama en la fin-
ca denominada «El Soto», del término
municipal de Torremocha, de la provin-
cia de Madrid, propiedad de don Jesús
Alfonso Parra Garrigues; lo que se
anuncia para público conocimiento.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos. El presupuesto de contrata asciende a

4I7-53r>>35 pesetas.
Don

documento de identidad
Bxpedido en ..._. de ...± domiciliado
Hf<-.., calle de , núm en
\u25a0nbre propio o representación de ,
Berado del anuncio publicado en eh
Bletin Oficial de'la provincia el día
|-- de de 1954, y de las demás
Qndiciones que han de regir para la ad-

El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación fe
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el

mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en laConfederaciónHi-
drográfica elel Ebro^^^^^^^^^^B

La fianza provisional, a 8.351 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 22 de noviembre de 1954.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-

Indicación por concurso público del des-
taí0 para la ejecución de las obras com-
prendidas en el mismo, correspondientes
*u «Proyecto de adquisición y colocación

PMadnd7i8 de
Director general (Firmado).

(G. C—4.813) (0.^25.347)

Madrid, 26 de octubre de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.894) (0.-^25.379)
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dos municipales o de primera instancia,

o de la Magistratura de Trabajo, según
los casos, en que se participe a aquél la
presentación de reclamaciones contra el
contratista. Si transcurrido dicho plazo
no se recibiera la certificación, se enten-

derá que no se ha presentado reclama-
ción alguna.

Madrid, 20 de- octubre de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe, R. Silvela.

(G. C—4.853) (O.—25-3551

Lote número 6.
—

Diversas herramien-
tas, por importe límite de 49.470 pese-
tas.

El importe de los anuncios será d,
cuenta de los adjudicatarios, a proT-'
teo.Delegación Central de Hacienda

Ordenación de Pagos de la Caja Cene-
\u25a0 Las proposiciones se presentarán en
el acto de la subasta, en pliegos cerra-
dos v extendidas en. papel sellado de la
clase octava, incrementando el reintegro
con póliza de 0,05 pesetas, o en plie-
gos enteros de papel de barba reintegra-
dos con pólizas por importe de 1,55 pe-
setas, y aparecerán sin enmiendas ni ras-
paduras, a menos que se salven con nue-
va firma.

El Pardo, 23 de octubre de 19-,
El Coronel primer Jtefe (Firmado).ral cíe Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 22 de enero de 1945, con los nú-

meros 712.616 de entrada y 85.105 de
registro, correspondiente a un depósito
de 29.264,90 pesetas, constituido por el
Instituto Nacional de Previsión, a la
disposición de la Administración de
Rentas de Madrid, a reserva dé la re-
solución que dicte la Dirección General

de Propiedades,

Modelo de proposición
Don (nombre y dos apellidos

domiciliado en , callé o plaza c, número , en nombre
(propio o como apoderado legal (

), hace constar:
i.° Que está enterado del anunc

inserto en el «Boletín Oficial del Est
do», «Diario Oficial» del Ministerio d
Ejército, Boletín Oficial de la provr
cia de Madrid y en Jos periódicos «An
ba» y «Madrid» (cítese alguno de est
periódicos en los que se publicará dicl
anuncio), y de los pliegos de condici
nes que han de regir en la subasta pa
la adquisición ide diverso material i

Transmisiones, y, en su virtud, se cor
promete y obliga, con sujeción a 1
clásulas de dichos pliegos, a su m
exacto cumplimiento.

Los que presenten licitación para dos
o más lotes deberán hacerlo en pliego
separado para cada lote con su sobre
también independiente.

En el anverso del sobre deberá ha-
llarse escrito: «Proposición para optar
a la subasta para suministro de diverso
material de Transmisiones. Lote núme-
ro ........

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO
Se previene a lá persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Ca-
ja Central, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportunas

para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
niefecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde ia publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-

porte excede del 50 por 100 del presu-
puesto, en las de establecimiento de la
capa de rodadura definitiva en tramo
segundo del acceso a Madrid por Ma-
ría de Molina, y al objeto de proceder
a la devolución de la fianza complemen-
taria constituida en garantía del 10 por
100 de baja ofrecida, en la subasta, se
hace saber que, con arreglo a lo que
determina el apartado d) del artículo
primero de la Ley de la Jefatura del Es-
tado de 17 de octubre de 1940, en re-
lación con el artículo 65 del pliego de
cortdiciones generales, cuya aclaración y
alcance se fijó en las RR. OO. de 9 de
marzo y 31 de julio ele 1909, se
devolverá dicha fianza complementaria,
al contratista de dichas obras, «Gorsan,
Empresa Constructora» (S. A.), des-
pués de haberse acreditado por medio de
certificación del Ayuntamientc) de Ma-
drid, en cuyo término municipal radi-
can las obras contratadas, que no se hai
entablado reclamación judicial alguna
por daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistratu-
ra de Trabajo, en concepto de jornales
o accidentes ocurridos en las obras.

Los que presenten licitación para los
lotes números i,2 y 3 deberán acredi-
tar mediante la correspondiente declara-
ción jurada (que acompañarán a su lici-
tación), que tienen en sus almacenes a
disposición del Parque Central de Trans-
misiones del Ejército la totalidad de los-
aparatos comprendidos en el lote o lo-
tes que liciten de los mencionados.

Los licitadores del lote número 4 de-
berán entregar en el Parqué Central de
Transmisiones del Ejército, en El Par-
do, para su examen, con cinco días por
lo menos de antelación a la fecha de
celebración de esta subasta, un modelo
de la fuente de alimentación que ofrez-
can, en la inteligencia de que si de di-
cho examen ,resultase que el modelo
presentado no responde exactamente a
las características fijadas para este apa-
rato en el pliego de condiciones técni-
cas será rechazada la oferta.

\u25a0 2.° Que ofrece suministrar la lot
dad de los materiales comprendidos
el lote número a los precios
guientes: (Los precios se indicarán
cada unidad, en pesetas y céntimos,
presándolos en letra y número.)

Madrid, 20 de octubre de 1954.
—

El
Delegado Central, Enrique Esteban. Ro-

r uezH Él que suscribe hace declaración <

presa de sumisión a las normas de 1
bajo establecidas y demás obligado!
de carácter social que se encuentren

(G. C—4.861)

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERlaVS

vigor,
npaña resguardo de la Caja i

peral de Depósitos (o de una de sus
cúrsales), que justifica el depósito
cho con arreglo a lo dispuesto en la c
dición octava del pliego de condicio
legales. Igualmente se acompaña los
cumentos que se relacionan a contin
ción, de acuerdo con lo que se deter
na en la condición séptima de! mis
pliego. (Y los licitadores para los le
números i, 2 y 3, la declaración jur
que se cita en el anuncio.)

En ei sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco" premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciad aslassL
guientes^^^^^^^^^^^M

A cada proposición deberán acompa-
ñar los resguardos que justifiquen haber
impuesto en la Caja General de Depó-
sitos o en una de sus sucursales la can-
tidad que proceda para garantizar su
oferta, de acuerdo con lo que se deter-
mina en 1a condición octava del pliego
de condiciones legales.

Al expresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la R. O. de 3
de agosto de 1910, el Alcalde del refe-
rido Ayuntamiento deberá remitir a esta

Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid, en el plazo de treinta-
días, a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial dé la
provincia, la expresada certificación, en
vista de las comunicaciones de los Juz-
gados municipales o de primera instan-
cia, o de la Magistratura ele trabajo,
según los casos, en que se paiticipe a
aquél la presentación de reclamaciones
contra el contratista. Si transcurrido di-
cho plazo no se recibiera la certificación,
se entenderá que no se ha presentado
reclamación alguna.

de 1954.
Arrovo García, Francisca Ro-

dríguez Maure, María del Carmen Pa-
lenciano Collado, María Gabriela Gutié-
rrez Vega y María Gracia Avino Cu-
bells, del Colegio de la Paz.

(Firma y rúbrica del licitador o

persona legalmente autorizada, ex
sándolo en este caso con antefirma.Serán rechazadas las proposiciones

que carezcan de alguno de los requisitos
exigidos en los pliegos dé condiciones
y las que no se ajusten a los términos
del modelo de proposición que t-e publica
con este anuncio.

AI pie: Señor Presidente de la Jí
de Subasta del Parque Central de Tr;

misione^de^Ejéroite^^^^ardeJ
drid'lB

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 ele octubre de 1954- —El
Jefe de la Sección, J. Zancada.

(G. C—4.893) (0.-25.387
También serán rechazadas las que no

comprendan la totalidad de ios materia-
les incluidos en él lote que liciten.

(G.
—

2.115)
Comisaría General para laOí
nación Urbana de Madrid yDurante media hora el Presidente re-

cibirá todos los pliegos que se presen-
ten.Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
alrededores

ANUNCIO
El Presidente podrá exigir las. garan-

tías que estime convenientes para acre-
ditar la personalidad de los oferentes.

Madrid, 20 de octubre de 1954a
—El

Ingeniero Jefe, R. Silveln.ANUNCIO Cumpliendo acuerdo de la Comií
de Urbanismo de Madrid, adoptado
la sesión celebrada el día 13 fe los
rrientes, se somete a información pi-

ca, por término de treinta días hábi
contados a partir- del siguiente al de 1

inserción, el proyecto de expropiacic
en el sector de San Blas, segunda f¡

que comprende una zona a expropiar
imitada al Norte por la carretera de
cálvaro .a Ajalvir, entre el hectómetr
al hectómetro 9 del kilómetro i°:

Este, por la carretera de Madrid a t

lada; al Sur, por la prolongación de
turo Soria v actual camino de la <-
da, y por el Oeste limita con la zona
propiada en la primera fase del nu;
sector de San Blas y zona industria
Canillejas, hasta ¡a 'carretera de M

varo.

Habiéndose ejecutado obras cuyo'im-
porte excede del 50 por 100 del presu-
puesto, en las de establecimiento de la
capa de rodadura definitiva del tramo
primero del acceso a Madrid por María
de Molina, y al objeto de proceder a la
devolución de la fianza complementaria
constituida en garantía del exceso sobre
el 10 por 100 de baja ofrecida en la su-
basta, se hace saber que, con arreglo a
lo que determina el apartado d) del ar-
tículo primero de la ley de la Jjefatura
del Estado de 17 de octubre de 1940, en
relación con el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, cuya aclaración y
alcance se fijó en las RR. OO. de 9 de
marzo y 31 de julio de 1909, se devol-
verá dicha fianza complementaria alcon-
tratista de dichas obras, «Asfaltos y
Construcciones Elsan» (S. A.), después
de haberse acreditado por medio de cer-
tificación del Ayuntamiento de Madrid,
en cuyo término municipal radican las
obras contratadas, que no se ha entabla-
do reclamación judicial alguna por da-
ños o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura de
Trabajo, en concepto de jornales o acci-
dentes ocurridos en las obras.

Alexpresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la R. O. de 3
de agosto de 1910, el Alcalde del refe-
rido Ayuntamiento deberá remitir a esta
Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid, en el plazo de treinta
días, la expresada certificación, en vis-

s comunicaciones de los Juzga-

(G. e.-4,854) (0.-25.354) Por el Presidente se declarará acep-
tada para cada lote la proposición que,
ajustándose a las condiciones de la subas-
ta, resulte más ventajosa, por económi-
ca, para el Tesoro, hacienelo a su favor
la adjudicación del remate con carácter
provisional y a reserva de la aprobación
definitiva por la Superioridad.

Parque Central de Transmisio=
nes del Ejército

ANUNCIO DE SUBASTA URGENTE
Caso de que dos o más proposiciones

sean iguales y fuesen las más económi-
cas, el Presidente invitará a los auto-
res de las mismas a una licitación por
pujas a la llana, durante el término de
quince minutos, y si terminado este pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación del
remate.

Autorizada por el excelentísimo señor
Ministro del Ejército, se celebrará el eiía
iide noviembre de 1954, a las diez ho-
ras, en el local que ocupa el Parque
Central de Transmisiones del Ejército,
en Ef Pardo, y ante la Junta de Subas-
ta reglamentaría, una subasta de carác-
ter urgente para la adquisición de diver-
so material de Transmisiones, compren-
dido en los seis lotes qué a continuación
se expresan, correspondiente al expedien-
te número 954/i2:H

Los pliegos de condiciones técnicas v
legales estarán de manifiesto a" disposi-
ción de los licitadores, todos los días la-
borables, de las diez a las trece horas,
en la Jefatura del Detall de este Parque,
en El Pardo.

Cuantas personas se consideren
resacas podrán examinar el mdi<

proyecto durante las horas c,e ?
por las mañanas, de los días habite:
plazo señalado, en los ¡ocales de
Comisaria General, Alcalá, número
planta quinta,, como asimismo fot";
cuantas reclamaciones estimen per11

tes a su derecho, dirigiéndolas por
crito v dentro del mismo plazo a¡

m
fes universales, marca «Sadir-Carpen-
tier», por importe límite de 115.500 pe-
setas.

Lote número 2.
—

Veinticinco megóh-
metros de magneto, marca «Gossen»,
por importe límite de 87.500 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo a
los preceptos del capítulo V de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, modificado por Ley
de 20 de diciembre de 1952 («Boletín
Oficial del Estado» número 359), Re-
glamento para la Contratación Adminis-
trativa en el Ramo del Ejército, apro-
bado por R. O. C. de 10 de enero de
1931 («Diario Oficial» número 12), Lev
de Protección a-la Industria Nacional de
24 de noviembre de 1939 («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 349) y dispo-
siciones complementarias.

Lote número 3.
—

Treinta rectificado-
res .de válvula de mercurio, marca «Phi-
lips», por importe límite de 39.000 pe-
setas.

trísimo señor Comisario general p

Ordenación Urbana de Madrid y s

rceledores.Lote número 4.—Cien fuentes de ali-
mentación para estaciones W. S. 19,
por importe límite de 375. 000 pesetas.

Lo que se hace público para r,'

conocimiento.
Lote número 5.

—
Diverso material

para tendido de líneas, por importe lí-
mite de 108.590 pesetas.

Madrid, 20 de octubre de 1954
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C— 4.855). (O.—25-3:
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DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS
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Presupuesto municipal ordinario para
por quince días.

s

Padrones de Rústica y Urbana para
I955> P°r ocho días.

tamiento por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Padrón de Contribución Urbana para
*955> por ocho días.

Matricula Industrial, por diez días.
Cervera de Buitrago, 15 de oeSrubre

de 1954.
—

:E1 Alcalde (Firmado).

Rascafría, 19 de octubre de 1954.
—•

El Alcalde, Julián Canencia.CONCURSO para adquisición de papel
con destino a los Talleres Industria-

les de la D. N. S.
Padrón para la cobranza de arbitrios

municipales de Rústica y Urbana para
por ocho d}as.

(G. C.—4.864) (O.—25.359)
(G. C.-4.802) *

(0.^5.373)
GALAPAGAR

Se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este .Ayuntamiento para oír re^

ZARZALEJO
La D. N. S. saca a concurso público

la adquisición de papel con destino a los
Talleres Industriales, en las condiciones
oue se especifican en el pliego que se

facilitará en la Oficialía Mayor de dicha

Deleo-ación y en el domicilio de la mis-

ma Alfonso XII,34.
¿1 plazo de presentación de proposi-

ciones terminará el día 8 de noviembre,

Navas del Rey, a 21 de octubre de
J954-—El Alcalde, Santiago Panadero.

(G. C-4.874) (O.—25.367)

Las Ordenanzas fiscales para el pró-
ximo ejercicio económico de 1955 se en-
cuentran expuestas al público por tér-
mino de quince días, al objeto de oír re-
clamaciones.'

clamaciones, por el plazo que a cada
ROBLEDO DE CHÁVELA uno se indica, los documentos siguien-

Al día siguiente hábil, después de
transcurridos diez naturales, se cele-
brarán en esta Casa Consistorial, con el
carácter de urgencia, las terceras su-
bastas que se indican:

Expediente de Suplemento de crédito
por transferencia para atender al pago
de obligaciones, cuyo detalle consta en
aquél, por' quince días.

Los documentos cobratorios de Ur-
bana, Industrial y Patente Nacional
para el año 1955 se encuentran expues-
tos al público, al objeto de oír reclama-

a las trece horas
Madrid, 20 de octubre de 1954.— El

Oficial Mayor.
A las doce horas, para la adjudica-

ción de un aprovechamiento de pastos
por el año forestal, en el monte «La
Almenara», de estos Propios, para 636
cabezas de ganado lanar y 243 de ca-
brío, bajo el tipo de 36.000 pesetas.

La Matrícula Industrial para el año

x955> P°r diez días. cíones.

(G. a—4.891) (o.—25.383) La Patente Nacional de Circulación
de Automóviles y Camiones para el año
de 1955, por quince días.

Zarzalejo, a 21 de octubre de 1954.
—

El Alcalde, J. J. Mo^B
4.865 \u25a0Las Ordenanzas municipales que han

de regir para el Presupuesto municipal
ordinario de 1955, por quince días.

(O.-25.360)

AYUNTAMIENTOS A las trece, ,para la enajenación de
un aprovechamiento de leñas de encina,
cuyo volumen se ha calculado en 325
metros cúbicos de leña gruesa y 750 es-
téreos de ramaje, b ajo el tipo de
35.808,75 pesetas, procedentes d e 1
«Monte Aguetillo».

ALAMEDADEL VALLE
Galapagar, 20 de octubre de 1954-

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C-4.801). (O.-25.374)

Prorrogadas por este Ayuntamiento
para el año 195^ las diez Ordenanzas
de exacciones que rigen en 1954, y es-
tablecida de nueva creación la de «Li-
cencias de Obras», se hallan expuestas
al público en la Secretaría municipal,
por plazo de quince días, a efectos de
reclamaciones.

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

Acordada la prórroga, para el año de
iq55, de todas y cada una de las Orde-
nanzas municipales que rigen en el año
actual de 1954, sin modificación algu-
na queda expuesto al público dicho ex-
pediente de prórroga durante quince
días para oír reclamaciones. Asimismo
se encuentran expuestos al público, por
término de diez días, los siguientes do-

VENTURADA
Los pliegos de condiciones se hallan

en Secretaria.
Se hallan expuestos en la Secretaría

de este Ayuntamiento, para oír recla-
maciones, los documentos siguientes:Robledo de Chávela, 18 de octubre

de .1954.
—

El Alcalde, Emilio Sancho. La Matrícula de la Contribución In-
dustrial, por diez días.

Alameda del Valle, 19 de octubre de
1954.

—
El Alcalde, Alvaro Canencia.

(G. C.—4.866) (O.—25.361)
(G. C.-4.809) (O.—25.368)

BUITRAGO
Los documentos cobratorios de la

Contribución Urbana, por ocho días.oumentos
Matrícula Industrial para 1955.
Padrones de la Patente Nacional para La tercera subasta de los pastos de

la «Dehesa de la Mata», de estos Pro-
pios, que se han de aprovechar durante
el año forestal de 1954 a 1955, se cele-
brará en la Sala Consistorial de esta
villa el día 13 de noviembre próximo, a
las doce, por pliegos cerrados, bajo el

El expediente de Habilitación de cré-
dito con transferencia, por quince días. Propuesto por este Ayuntamiento lle-

var a efecto Suplemento de crédito me-
diante transferencia en el Presupuesto
municipal ordinario del corriente ejer-
cicio, se halla expuesto al público el ex-
pediente en la Secretaría municipal, por
plazo de quince días, a efectos de recla-
maciones.

1955 Venturada, 20 de octubre de 1954-
—

El Alcalde, P. A. (Firmado).
(G. C—4.798) (O—25.377)[ubre de 1954.^—El Alcalde, Sergio Ler>-

rente.
(G. C-4.789) (O.—25.340) CABANILLAS DE LA SIERRA

tipo de 18.000 pesetas, y cumplimiento
de los correspondientes pliegos de con-
diciones.

Se hallan expuestos en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oír recla-
maciones, los documentos siguientes:

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Instruido expediente de Habilitación

de crédito sin transferencia para aten-

der .al pago de obligaciones cuyo deta-
lle consta en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, < por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

La Patente Nacional de Circulación
de Automóviles de las clases C y D, por
quince días.

La Matrícula de la Contribución In-
dustrial, por diez días.

Los documentos cobratorios de la

Alameda del Valle, 19 de octubre de

1954.
—

El Alcalde, Alvaro Canencia.
(G. C—4.867) (O.—25.362)

Buitrago, 20 de octubre de 1954.
—

Er
Alcalde (FirmadoLl

(G. C—4.808) (O.—25.369)
COSLADA

QUIJORNA Queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento la trans-

ferencia de crédito número isobre el
Presupuesto ordinario en curso, por es-
pacio de quince días, durante los cuales
pueden formularse reclamaciones ante el
Ayuntamiento.

Las Ordenanzas de exacciones mum-
cipales para el año de 1955 quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Quijorna, 9 de octubre de I954--
—E'

Alcalde, Ángel Brúñete*

Contribución Urbana, por ocho días
San Sebastián de los Reyes, a 18 de

octubre de 1954.— El Alcalde (Firma-
El expedienté de Habilitación de cré-

dito con transferencia, por quince días.
Cabanillas de la Sierra, 20 de octu-

bre de 1954.—El Alcalde, P. D. (Fir-
mado).

(O.—25.339)(G. C—4.788)

Se hace público por medio del pre-
sente que queda expuesto en la Secreta-
ría de este Avuntamiento, por -término
de ocho días,' el pliego de condiciones
por que se ha de regir la subasta, para
la construcción de un pozo y un estan-

que circular en. la Dehesa Boyal, así
como la.instalación de un grupo moto-
bomba, a fin de que puedan formularse
dentro de dicho plazo las reclamaciones
.que se estimen oportunas, advirtién-
dose que transcurrido que sea sin ha-
berse presentado ninguna, se considera-
rá definitivas.

(G. C- >5) (O.—25.370)

CENICIENTOS

(G. C—4.799)
'
(O.—25.376)

PIÑUÉCAR

Coslada, 20 de octubre de 1954.
—

El
Alcalde, Paulino Velasco.

(G. C—4.869) (O.—25.363)
Se. encuentran expuestas a) público

por el plazo de quince días, y a los
efectos reclamatorios, las Ordenanzas
de exacciones municipales para el año
de 1955.

Piñuécar, 20 de octubre de 1954.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.807) (O.—25.375)

El Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento hace saber: Que aprobado por
la Corporación en Pleno el Presupuesto
ordinario que ha de regir durante el
próximo ejercicio de 1955, se halla ex-
puesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince días
hábiles, conforme a lo dispuesto en el

artículo 655 de la ley de Régimen Lo-
cal, a fin de que durante dicho plazo
pueda ser examinado por las personas
y entidades interesadas y presentar las

reclamaciones a que hubiere lugar.

SAN FERNANDO DE HENARES
Queda expuesta al pública en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento la trans-

ferencia de crédito número 1 sobre el
Presupuesto ordinario en curso, por es-
pacio de quince días, durante los cuales
pueden formularse reclamaciones ante el
Ayuntamiento.MORATA DE TAJUÑA

San Fernando de Henares, 20 de oc-
tubre de 1954.— El Alcalde, Francisco
Cota.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to v por el plazo de quince días se ha-
llan expuestas al público, para oír re-
clamaciones, la Matrícula de Industrial
y Patente Nacional, confeccionadas por
este **Avuntamiento para el próximo ejer-

San Sebastián de los Revés, a 18 de
octubre de 1954.— El Alcalde (Firma-
do).

(G. C.—4.870) (O.—25.364)

Cenicientos, 20 de octubre de 1954.
—

El Alcalde, Luis Rodríguez.-
(G. C.—4.803) (O.—25.371)

ROBREGORDO

ALCORCON
(G. 0-4.787) (O.—25.338)

Instruido expediente de Suplemento
de crédito número 2, cuyo detalle cons-
ta en el mismo, se expone al público por

el plazo de quince días, para oír recla-
maciones, conforme a lo dispuesto en el
artículo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal.

cicio de 1955-
Morata de Tajuña, a 18 de octubre

de 1954.—El Alcalde, P. A. (Firmado).
(G. C.—4.877) (X.—3.239)Para general conocimiento se hace

saber que por esta Hermandad Sindical
ha sido nombrado, con fecha 29 de julio
próximo pasado, Agente ejecutivo de la
misma, don Arsenio Gómez de Ja Plaza.
, Boadilla dé! Monte, n de octubre de
T954-—El Presidente, Agustín Alvarez.

(O. C—4.785) (O.-25.336)

BOADILLA DEL MONTE

Se hallan expuestos. al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, a efec-

tos de oír reclamaciones, para el ejer-

cicio de 1955, losdocumemossigu^
CHINCHÓN

Quedan expuestos al público en la Se-
ctetaría de este Ayuntamiento, durante
los plazos que después se indican, los

siguientes documentos:
i.° Matrícula de la Contribución In-

dustrial formada para el año ¡955* P°r
plazo de. diez días.

2." Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, Padrones A y D de
Usos v Consumos y B-i, B-2 y C In-

dustrial formados para 1955, por plazo

de quince días. I
Chinchón, 19 de octubredeiQ^-^^JAlcalde, J. Rodrígu

O—i.706TB

Alcorcen (Madrid), a 20 de octubre
de ig54 —El Alcalde, Casimiro Sevilla.

(G. O—4.871) (O.—25.365)(Presupuesto municipal ordinario, por

quince días.
Ordenanzas de exacciones (prorroga-

das), por quince días.
Padrones de Urbana y Rustica, por

TIELMES

Queda expuesto al público durante
quince días, en la Secretaría de esta
Hermandad, el Padrón de contribuyen-
tes para la exacción dé la derrama con
<}ue se ha de cubrir el Presupuesto del
año actual.

Boadilla del Monte, 11 de octubre de
I954-—El Presidente, Agustín Alvarez.

(G. C.—4.786) . (O—25.337)

Quedan expuestos al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por el
tiempo reglamentario, los documentos
formados para el año 1955, que a conti-

nuación se relacionan^

diez días. , 77
Matrícula de Industrial y Padrón de

Automóviles, por ,diez días. I
Robregordo, 19 de octubre de i954|

El Alcalde, Félix SanzB
C—4.804TB [Presupuesto

m ;ipal ordinario. _
Ordenanzas de exacción de arbitrios.
Matricula Industrial.
Patente de Automóviles B-i, C y I?.

Padrón de Contribución Urbana.
Padrón de Riqueza Rústica.
Tielmes, 19 de octubre de 1954.

—
El

Alejandro Martínez.
lyo. 0—4.873) (O.—25.366)

(O.—25.372)

CERVERA DE BUITRAGO (X.—3.238)

Están expuestos al público en esta

Secretaría, para reclamaciones, los do-

cumentos siguientes:
Presupuesto ordinario para los anoí

iq-5 v 1956 y Ordenanzas de exacciones

municipales, por quince días hábiles.

NAVAS DEL REY
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de' exacciones municipales
para el ejercicio de 1955. se exponen al

público en la Secretaría de este Ayun-

RASCAFRIA
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de esta Ayuntamiento, con
el fin de oír reclamaciones, por los pla-
zos que se indican los documentos §"-
-gruientes :
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Audiencia Territorial de Madrid
s

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

cubran las dos terceras partes de la Esta finca sale po: precTHletrlII
ta mil pesetas. - 1Tn

canlidad tipo de" subasta.

Que los autos y ramo de títulos, su-
plidos por certificación del Registro co-
rrespondiente, sé encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción de la finca, sin tenerderech^^exi-
gir ninguna -otra; yB

Tribunal Provincial de lo Contencioso Madrid, 14 de octubre de 1954.
—El

Secretario (Firmado).
(G. C—4.755)

Sexta.-Otra en El Osorio, parcela
cuatro mil«novecientos veintisiete diCatastro. Su superficie es de cuarenta v
seis áreas cincuenta y nueve centiáreadieciocho decímetros y treinta y un cetímetros, equivalentes' a una obrada "ütrece estadales. Linda: Saliente herede-ros de Andrés García de la Rosa- Me*diodia, Eulogio Rodríguez; Poniente"herederos de Benito Huelves, v Man

*
Adelaido Rodríguez.

*
e*

administrativo

ictos'
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por «Gas Madrid» (S. A.), y bajo
el núm. 222, de 1954, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de resolución del Tribunal
Económico Administrativo Provincial,
de 29 de marzo de 1954, en el expe-
diente núm. 60, de 1953, de reclama-
ción formulada contra acuerdo y liqui-
dación practicada por la Tarifa i.a de
la Contribución de Utilidades sobre Plus
de Cargas Familiares.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Viecnte Soler Hernández,
y bajo el núrn. 306, de i954> se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocaceión de decreto del ex-
celentísimo señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, de 27 de ju-
lio de 1954, por el que se desestima el
recurso de reposición contra el decreto
de 16 de diciembre de 1953, por él que
se resolvía reclamación del recurrente
en la que solicitaba fuera tomada como
base para la percepción de los fondos
A y B de indemnización al personal téc-
nico del sueldo consolidado que disfru-
ba.el reclamante.

ivámenes ante-
riores y preferentes al crédito reclama-
ek> en estos autos continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose asi-
mismo que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex>-
tinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se depositó para to-
mar parte en la subasta, se consignará
dentro de los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Esta finca sale por el precio de sietemil quinientas pesetas.
Séptima.— Una tierra en el camino deSanta Cruz, parte de la parcela cuatromil seiscientos sesenta y siete del Ca

tastro. Su superficie es de dos
'

hectá-reas cuarenta y dos áreas veintidós centiáreas y setenta y seis decímetros, equf
valentes a tres mil ciento diecinueve es"tadales. Linda: Poniente, finca de la que
se segregó; Mediodía, camino de su si
tuación; Saliente, herederos de AlfonsoDíaz Regañón, y Norte, Daniel Pino y
Ezequiel García de la Rosa.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Dado en Madrid, a quince de octubre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
Madrid, 13 de octubre de 1954.

—
El

Secretario (Firmado).
(G. C—4.678) Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
(A.-679)

Esta finca sale por el precio de nueve
mil pesetas.Madrid, 15 de octubre de 1954

Secretario (Firmado).

— El
JUZGADO NUMERO 14Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Gerardo Fernández Lan-
seros, y bajo el núm. 305, de 1954, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de 21. de mayo de 1954, que desestimó
la petición del recurrente de que se le
reconociese categoría administrativa de
Jjefe de Sección.

(G. C—4.754)
Octava.— Otra étf Aguaioca, parcela

cuatro mil quinientos ochenta del Ca-
tastro.^ Su superficie es de cincuenta y
ocho áreas ochenta y ocho centiáreas y.
sesenta y cinc© decímetros. Linda: Sa-
liente, Manuel Sánchez y Sebastián Za-
morano; Mediodía, herederos de Hipó-
litoFernández Sancho; Poniente, los de
Francisco Regalado, y Norte, los de
Lázaro García de la Rosa.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento* especial sumario que se
siguen a nombre del Banco Central
(Sociedad Anónima), contra don Gre-
gorio García Peral y doña María García
Muñoz, sobre reclamación de un crédito
hipotecario, se sacan a ¡a venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de veinte días y precio que se, dirá, las
fincas hipotecadas, que son:

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,
para conexrimiento de los que -tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Jtesús Muñoz y Núñez de
Prado, y bajo el núm,. 308, de 1954, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, de 29 de maj-zó de 1954, de-
negatorio de declaración contra expe-
diente de apremió por débitos de con-
tribución de utilidades.

Esta finca sale por el precio de tres
mil setecientas cincuenta pesetas.

Novena.
—

Otra en Borciguelero o Es-
tación, parcela cinco mil ochocientos
veintiocho del Catastro. Su superficie es
de cincuenta y ocho áreas noventa y dos
centiáreas y noventa decímetros, 'equi-
valentes a una obrada y trescientos
treinta y nueve estadales." Linda: Sa-
liente, la senda; Mediodía, herederos dé
Jorge Palomino; Poniente, Hipólito Fer-
nández Sancho, y Norte, camino del
Atajo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

En NoblejasMadrid, 14 de octubre de 1954.—El
Secretario (Firmado). Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.(G. C.—4.680)
Primera.

—
:Una era o solar, en el si-

tio llamado San Jíorge, de dieciséjs áreas
doce centiáreas, que linda: Saliente, An-
tonio Zamorano; Norte y Poniente, ca-
lles, y Mediodía, carretera. Sobre este
terreno, según declaración del deudor
señor García Peral, se estaba constru-
yendo a sus expensas, teniendo pagado
totalmente el importe de la obra, una
bodega, con cabida para catorce mil
arrobas, en envases de cemento.

Madrid, 15 de octubre eléiQ54^MSecretario (Firmado).
(G. C—4-753)

— El

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Isidro Blanco Martínez, y
bajo el núm. 297, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación decreto del excelen-
tísimo señor Alcalde

-
Presidente del

Ayuntamiento de Madrid, de 23 de ju-
nio de 1954, por el que se deniega li-
cencia de apertura de establecimiento.:

PROVIDENCIAS JUDICIALES Esta finca sale por el prcio de nu<
milpesetas.

Décima.— Un Alcacer en el valle de la
Fuente, parte de la parce'la dos mil no-
vecientos cincuenta y siete del Catas-
tro. Su superficie es de dos áreas ochen-
ta y cuatro centiáreas y cuarenta y nue-
ve decímetros. Linda: Saliente, alame-
da y camino que conduce a. Fuente San-
ta; Mediodía, finca de que se segregó;;
Poniente, herederos de Hipólito Fernán-
dez Sancho, y Norte, los de Manuel
Amores.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10
Esta finca sale por el precio de dos-

cientas siete mil setecientas cincuenta
edicto pesetas

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado número diez, de Madrid,
por el Procurador señor Zorrilla, en
nombre del Banco Central (Sociedad
Anónima), contra don, Jerónimo Coello
Suárez Valdés, en reclamación de cien
mil pesetas de principal, intereses y
costas, por proveído de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta nuevamen-
te en pública subasta, por primera
vez, la siguiente

Segunda.
—

Dieciséis veintiavas partes
de una casa en: la calle de Nicolás Ma-
teos, número cuatro", antes Trinidad, mi-
mero seis. No consta del título la ex-
tensión que ocupa. Linda: derecha, en-
trando, José Epifanio Roda; izquierda,
Román Muñoz, y fondo, Manuel López
León.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 14 dé octubre de 1954.
—

El
Secretario (Firmado). Esta finca sale por el precio de tres

mil setecientas cincuenta pesetas.
Undécima.— Tierra, hoy viña, en el

camino de Villarobas, parcelas cuatro
mil ciento treinta y dos y siguiente del
Catastro. Su superficie es de dos hectá-
reas cincuenta y dos centiáreas y trein*
ta y seis decímetros, equivalentes a tres
mil doscientos cincuenta estadales. Lin-

(G. C—4.679)

Esta finca sale por el precio de vein-
tidós mil quinientas pesetas.'

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Manuel Fraile y Martín de
las Ventas, y bajo el núm. 303, de
1954, se ha interpuesto recurso conten-

ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, de 2 de agosto de 1954,
que resolvió concurso para proveer Se-
cretarías de Tenencia de Alcaldía, o
anulación del mismo.

Tercera.
—

Una tierra en la Zorrera,
parcela cuatro mil novecientos ochenta
y cinco del Catastro. Su superficie es de
cincuenta y tres áreas veintitrés centi-
áreas, equivalentes a setecientos cin-
cuenta estadales. Linda: Saliente, Eulo-
gio Rodríguez; Mediodía, el camino;
Poniente, herederos de Tomás Regañón,
y Norte, Eusebio Salinas.

Finca

Sita en la villa de Grado, partido
judicial de Pravia, destinada a palacio,
capilla, huerta y jardín, con una cabida
de doce áreas veintiún centiáreas. Lin-
da: al Este, calle del Corro de la Mu-
ralla; Norte, campo de San Antonio y
casino de Silvestre Coello; Sur, garaje
dé Avelino López, casa de Magdalena
González y Casa Rectoral, y Oeste, ave-
da ele José Antonio y casas de varios
particulares.

Para su remate se ha señalado el día
catorce de diciembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

da: Saliente, el camino; Mediodía. Ju*
lioGironda; Poniente, herederos de Vic-
toriano Pinazo, y Norte, Ezequiel Gar-
cía de la Rosa.

Esta finca sale por el precio de siete
mil quinientas pesetas.

Esta finca sale por el precio de sesen-
ta y -siete mil quinientas pesetas.

Doce.
—

Una era en la Trinidad, par-
cela cuatro mil cuatrocientos noventa t
dos del Catastro. Su superficie es de
quince áreas noventa y siete centiáreas,;
equivalentes a doscientos veinticinco es*
tadales. Linda: Saliente, la senda; Me-
diodía, Francisco Martín Almarza; Po-
niente, Enrique Castaños, y Norte, res-
to de la finca de procedencia.

Esta finca sale por el precio de siete
mil quinientas pesetas.

Trece.
—

Una tierra en el camino de
Santa Cruz a Hoyo Costal, de cuarenta
y seis áreas cincuenta y siete centiáreas,-
equivalentes a una obrada. Linda: Nor-
te, Daniel García del Pino,

'Ezefluiel
García de la Rosa, Manuel y Feliciano
Peral y Joaquín Alonso; Saliente, ca-
mino de su situación ;Mediodía, Manuel
Peral, y Poniente, camino de Los Pala-

Cuarta.
—

Otra en el camino de Oca-
ña, parcela seis milciento ochenta y dos
del Catastro. Su superficie es de sesen-
ta y nueve áreas ochenta y nueve cen-
tiáreas, equivalentes a novecientos esta-
dales. Linda: Saliente, Salustiano Jimé-
nez; Mediodía, Valentín Calderón ;•Po-
niente, el camino, y Norte, Jaime Palo-

Lo qué se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1954.
—

-El
Secretario (Firmado).

(G, C—4.681)

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don' Elias Sánchez Antolin, y
bajo eT núm. 302, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-
vo sobre revocación de decreto del ex-
celentísimo señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Madrid, de primero de
septiembre de 1954, denegatorio de li-
cencia de apertura de establecimiento de
ultramarinos en la calle de Guillermo de
©sma, núm. 6.

Que la indicada finca sale a subasta en
la cantidad de setecientas nueve mil pe-
setas, en que ha sido tasada judicial-
mente.

mino_ Esta finca sale por el precio de die-
cisiete mil ochocientas setenta y cinco
pesetas

Quinta.— Otra en el camino del Sitio,
parcela seis mil quinientos treinta y cua-
fro del Catastro. Su superficie es de unahectárea cincuenta y un áreas v treinta
y dos centiáreas, equivalentes a tres
obradas y ciento cincuenta estadales.Linda: Saliente, Pedro Martínez Rubio;
Mediodía, Casimiro Martínez; Ponien-
te. Epifanio Rodríguez, y Norte, el ca-
mino.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de la cantidad tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones. Esta finca sale por el precio de

mil pesetas.

ros

Que no se admitirán posturas que no
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Catorce.
—

Otra tierra en el sitio del
Quinto o camino del Sitio, parcela seis
mil setecientos veintiséis del Catastro.
Mide setenta y siete áreas quince centi-
áreas, equivalentes a novecientos noven-
ta y tres estadales. Linda: Saliente, An-
drés García; Mediodía, el camino; Po-
niente, Angela Díaz Regañó-i, y Norte,
Antonio Rodríguez.

cinco centiáreas. Linda: Norte, heréde-
los de Nicanor Pino; Saliente, los deAnastasio Alonso y Ricardo MartínezPozo; Mediodía, Sixto Rodríguez, yPoniente, un vecino de Ocaña.

cuarenta y seis del Catastro. Mide cin-
cuenta áreas cuarenta y seis centiáreas,
equivalentes a seiscientos cincuenta es-
tadales. Linda: Saliente, Valentín Huer-
ta; Mediodía, Inocencio Rubio; Ponien-
te, Cecilio Zamorano, y Norte, Jlaíael
Peral.

dos centiáreas, equivalentes a doscien-
tos estadales. Linda: Saliente, caminoj
Mediodía, desconocido; Poniente, Casto
Salinas, y Norte, Román Sánchez, ca-
mino por medio.Esta finca sale por el precio de cinco

mil seiscientas veinticinco pesetas.
Veinticinco .—Otra viña en la Semi-

lla, parcela mil novecientos treinta y
siete del polígono dieciocho. Su superfi-
cie es de veintitrés áreas veintinueve
centiáreas. Linda: Norte y Mediodía,
calmos de Francisco Regalado; Salien-
te, Benigno Pedroche Huerta, y Po-
niente, Rosalío Suelto.

Esta finca sale por el precio de dos
mil pesetas.

Esta finca sale por el precio de tres
mil quinientas pesetas.

Cuarenta y cuatro.
—

Una viña en el
Olivar de la Perdiz. Mide cuarenta j
seis áreas cincuenta y seis centiáreas,
equivalentes a seiscientos estadales. Lin-
da: Saliente y Mediodía, Paula Zuazo;,
Poniente, Teodoro Jiménez, y Nortefi
este mismo y el camino.

Esta finca sale por el precio ele seis
mil pesetas.

Quince.
—Otra tierra en la Zorrera,

de~caber una obrada, o sean cuarenta

y seis áreas cincuenta y nueve centi-
áreas, que linda: Saliente, otras de Ra-
fael Giménez; Mediodía, otra .de Flo-
rentino Escobar, y Poniente y Norte,
otras de Teodoro Sánchez.

Treinta y cuatro.
—

Otra en el Hoyo
de Ocaña, parcela seis mil trescientos
cuarenta y cuatro del Catastro. Mide-
treinta y ocho áreas ochenta centiáreas,
equivalentes a quinientos estadales. Lin-
da: Norte, camino; Saliente, Juan Her-
nández; Mediodía, Valeriano Alonso, y
Poniente, Manuel Pérez.

Esta finca sale por el precio de cuatro
mil quinientas pesetas.

Esta finca sale por el precio de tres
mil quinientas pesetas.

Cuarenta y cinco.
—

Una casa en la
villa de Noblejas, de la provincia de
Toledo, partido judicial de Ocaña, si-
tuada en la calle del Vallejo, número
dos, que linda: derecha, entrando, con
la calle de Mateos; izquierda, herede-
ros de Carmen Peral, y espalda, Pedro
Antonio López. No consta la superficie
que ocupa.

Esta finca sale por el precio de tres
mil pesetas.Esta finca sale por el precio de siete

mil quinientas pesetas.
Dieciséis.

—
Otra en Los Lanchares,

de caber treinta y ocho áreas treinta y
dos centiáreas, que linda: Norte, Ade-
laido Rodríguez; Saliente, Zoilo Bue-

En término de Ocaña
Veintiséis. —

Una tierra en el camino
del Pozo, que es ,1a parcela diez mil
cuatrocientos diecisiete del polígono
cuarenta y siete. Mide cuarenta y seis
áreas noventa y cinco centiáreas, equi-
valentes a quinientos estadales. Linda:
Saliente, José Esquinas; Mediodía, he-
rederos de Paulino Garitas; Poniente,
lomas Sáenz, y Norte, herederos de
María de Vera.

Treinta y cinco.
—

-Otra en el camino
del Sitio, parcela seis mil setecientos
veinte elel Catastro. Mide lo mismo que
la anterior. Linda: Norte, HipólitoFer-
nández; Saliente, Marcelino Escolar;
Mediodía, el camino, y Poniente, la sen-
da.

no; Mediodía, Alfonso Ala;VuezJkW
niente, Angelita García de la Rosa

v Po-
Esta finca sale por el precio de seten-

ta y cinco mil pesetas.Esta finca sale por el precio de cuatro

mil quinientas pesetas.
Esta finca sale por el precio de seis

mil pesetas. Cuarenta y seis.
—

Y una casa, seña-
lada con el número cuatro, en la calle
del General Primo de Rivera, en la villa
de Noblejas. Se ignora la extensión que
ocupa, y linda: derecha, entrando, otra
de doña María García Muñoz; izquier-
da, Manuel López, y fondo, Pedro An-
tonio López. Se compone de una habi-
tación y cocina en la- planta baja y de
dos habitaciones* y pajar en la alta.

Diecisiete.- -Otra tierra en El Lebén,
de novecientos estadales o sesenta y
nueve áreas ochenta y siete centiáreas,
que linda: ál Saliente, Zoilo Bueno;
Mediodía, Alfonso Martínez; Poniente,
Angelita García de la Rosa, y Norte,
Adelardo Rodríguez.

Treinta y seis.
—

Otra en el mismo si-
tio, llamada Estacones, parcela número
seis mi! setecientos setenta a/2 del Ca-
tastro. Mide cuarenta" v seis áreas cin-
cuenta y ocho centiáreas, equivalentes a
una obrada. Linda: Norte, Manuel Sán-
chez; Saliente, Juliana Rama; Medio-
día, vecino de Ocaña, y Poniente, Hi-
pólita Fernández.

Esta finca sale por el precio de siete
mil quinientas pesetas.

Veintisiete.
—

Otra en el sitio llamado
Camino Viejo de Villatobas, parcela
diez mil quinientos noventa y nueve del
polígono cuarenta y ocho. Mide cuaren-
ta y seis áreas cincuenta y ocho centi-
áreas, equivalentes a una obrada. Lin-
da: Saliente, Felipe Cadenas; Medio-
día, Gregorio López Galgo; Poniente,
Braulio Gómez Monedero, y Norte, Luis
Sáez Vega.

Esta finca sale por 'el precio de doce
mil seiscientas pesetas.

Dieciocho.
—

Otra en la senda de La
Nava, de caber seiscientos dieciocho y
medio estadales, equivalentes a cuaren-
ta y ocho áreas una centiárea y ochenta
y siete decímetros, que linda: Saliente,
Andrés García de la Rosa; Mediodía,
Luis Jiménez; Poniente, María Salinas,
y Norte, la senda.

Esta finca sale por el precio de cuatro
mil pesetas.

Esta finca sale por el precio de cua-
renta y cinco mil pesetas.

Treinta y siete.— Otra en el mismo si-
tio, parcela número seis mil setecientos
ochenta y uno del Catastro. Mide cin-
cuenta áreas cuarenta y seis centiáreas.
Linda: Norte, Mariano Hernández; Sa-
liente, Antonio Calatayud; Mediodía,
camino, y Poniente, Amaüo Rama.

En Noblejas

Esta finca sale por el precio de cuatro
mil quinientas pesetas.

Cuarenta y siete.
—

Una tierra en el
sitio de La Mojarina, número tres mil
ochocientos cincuenta y ocho del Ca-
tastro. Mide setenta y nueve áreas
ochenta y siete centiáreas, equivalentes
a novecientos estadales. Linda: Salien-
te, Andrés Garcia Alcalá; Mediodía, la
vía férrea; Poniente, Tomás Sánchez,
v Norte, herederos de Carmen García
del Pino.

Veintiocho.
—

Una tierra en el sende-
ro de Oreja, Izquierda, parcela sete-
cientos sesenta y cinco del Catastro. Su
superficie es de una hectárea treinta y
nueve áreas y setenta y cinco centiáreas,
equivalentes a tres obradas. Linda: Sa-
liente, sendero; Mediodía, Julián Sa-
cristán; Poniente, Eugenio Romero, y
Norte, Eugenio Guzmán.

Esta, finca sale por el precio de siete
mil quinientas pesetas. Esta finca sale por el precio de tres

mil quinientas pesetas.Diecinueve.
—

Olivar en el Hoyo Cos-
tal o « Agualoca» ; tiene de cabida dos-
cientos cincuenta estadales, o sean die-
ciocho áreas sesenta y tres centiáreas,
que linda: Saliente, Andrés García de
la Rosa; Mediodía, Flora Rosa; Po-
niente, Tomasa Gómez, y.Norte, senda.

Treinta y ocho.
—

Otra en el mismo
sitio, parcela número seis mil ochocien-
tos tres del Catastro. Mide sesenta y
nueve áreas ochenta y siete centiáreas,
equivalentes a una obrada y trescientos
estadales. Linda: Norte, Felipe Suelto;
Saliente, Luisa Escolar, y Mediodía y
Poniente, vecinos de Ocaña.

Esta finca sale por el precio de die-
ciocho mil pesetas.Esta finca sale por el precio de once

mil doscientas cincuenta pesetas. Cuarenta y ocho.- -Otra en el Poyo

del Monte, parcela número cua*ro mil
ochocientos veintiuno del Catastro.
Mide ochenta y nueve áreas treinta cen-
tiáreas, equivalentes a mil ciento cin-
cuenta estadales. Linda: Saliente, cal-
mos de! Pozo; Mediodía, Epifanio Pi-
nazo; Poniente, Manuel García de la
Rosa, y Norte, el camino.

Esta finca sale por el precio de siete
mil quinientas pesetas.

Esta finca sale por el precio de cuatro
mil pesetas.

Veintinueve.
—

Otra en el camino o
sendero de Castillejo, izquierda, o ca-
mino de la Barca, parcela seiscientos
ochenta y tres del Catastro. Su super-
ficie es ele cincuenta y siete áreas dieci-
séis centiáreas, equivalentes a una obra-
da y cuartilla. Linda: Saliente, cami-
no; Mediodía, herederos de Goicoeche;
Poniente, Antonio Esquinas, y Norte,
herederos de Saturnino Esquinas.

Veinte.
—

Ulna viña en Los Lanchares,
con trescientas sesenta y dos cepas, que

Esta finca sale por el precio de cuatro
mil pesetas.

¡inda Saliente. Victorio Jiménez; Me- Treinta y nueve.
—

Otra en El Ejido,
parcela seis mil ochocientos cincuenta
b/2 del Catastro. Mide treinta y una
áreas cinco centiártas, equivalentes a
cuatrocientos estadales. Linda: Norte,
Francisco Regalado; Saliente, Eladio
Pérez; Mediodía, vecino de Ocaña, y
Poniente, Hipólita Fernández.

diodía, Ambrosio Crespo; Poniente,
Constanza García de, la Rosa, y Norte,
Adelardo Rodríguez. En él título de ad-
quisición no consta la superficie de esta
finca con arreglo al sistema métrico de-

Esta finca sale por el precio de siete
mil quinientas pesetas.

Cuarenta y nueve.
—

Otra en La Cor-
dobesa,, parcela número cuatro mil no-
vecientos cuarenta y dos dei Catastro.
Mide ochenta y tres áreas oche.r.ta y,
cuatro centiáreas y ochenta y cinco de-
címetros. Linda: Saliente, herederos de
Jorge Palomino; Mediodía, los ele Rito
Rodríguez; Poniente, Hipólito Fernán-
dez Sancho, y Norte, Salvador Rodrí-
guez.

Esta finca, sale por el precio de oche»
mil doscientas cincuenta pesetas.

Esta finca sale por el precio de seis
mil pesetas.

cimal,

Treinta.
—

Otra en. el camino dé Ja
Barca, izquierda, parte de la parcela
seiscientos veintinueve del Catastro. Su
superficie es de noventa y tres áreas
dieciséis centiáreas y cincuenta decíme-
tros, equivalentes a dos obradas. Lin-
da: Saliente, José Navarro; Mediodía,
María García; Poniente, José García
Montoro, y Norte, Luisa Guijarro.

Esta finca sale por el precio de siete
mil quinientas pesetas.

Treinta v uno.
—

Otra tierra en el ca-
mino de lá Barca de Oreja, dentro de
los cinco caminos. Su superficie es de
una hectárea sesenta V siete áreas cua-
renta y un centiáreas y cincuenta de-
címetros. Linda: Saliente, Valentina Al-
caide y José López Avila; Mediodía,

Mariano Martínez Burrueco; Poniente,
el camino de laBarca^NOTte^MariaGarcía MuñozB

Esta finca sale por el precio de tres
mil pesetas.Veintiuno. —

Una tierra en él camino
o carretera de Ocaña a Santa Cruz, de
setecientos, estadales, con trece olivas,
en cincuenta y. cuatro áreas y treinta y
tres centiáreas, que linda: aí Saliente,
Julio García; Mediodía, Gumersindo
Muñoz ¡"Poniente, Tirso Alonso, y Nor-
te, dicha carretera. Es la número seis
milciento cinco del Catastro.

Cuarenta.
—

Otra en Fuente Berralo,
parcela número seis mil novecientos
ochenta y tres del Catastro. Mide se-
senta y dos áreas once centiáreas, equi-
valentes a ochocientos estadales. Linda:
Norte, Eustaquio Crespo; Saliente y
Mediodía, reguero, y Poniente, Hipóli-
ta Fernández.

Esta finca sale por el precio de cinco
mil cien pesetas.

Veintidós.- —
Una viña al sitio de Val-

delaguilla, de caber cuatrocientas ochen-
ta y dos cepas, en igual número de es-
tadales, equivalentes a treinta y siete
áreas y cuarenta y una centiáreas, que
hnda: Saliente, Mediodía y Norte, con
Ezequiel García de la Rosa, y Poniente,
Nicolás Rama. Es la número mil ocho-
cientos nueve del Catastro.

Esta finca sale por el precio de ocho
pesetasH

Cincuenta.
—

Otra en Los Lanchares^
parcela número cinco mil quinientos
treinta y uno del Catastro. Mide noven-
ta y tres áreas quince centiáreas y no-
venta decímetros. Liada: Saliente, he-

rederos de Eugenio Crespo; Mediodía,
los de Leocadio Fernández; Poniente,
los de Adelaido Rodríguez, y Norte, Ce-
sáreo Gómez.

rita y uno.
—

-Viña en la Senda
los Tintos o Lastonar, parcela nú-

mero cuatro mil ciento sesenta y cuatro
del Catastro. Mide treinta y ocho áreas
ochenta y dos centiáreas, equivalentes a
quinientos estadales. Linda: Norte,
Adelaidc Rodríguez; Saliente, viuda de
Valentín Pinazo; Mediodía, herederos
de Alvaro Ibáñez, y Poniente, camino
del Monte.

Esta finca sale por él precio de die-
ciocho mi! pesetas.

-
Cincuenta y una.

—
Otra en Lastomar

o camino de Santa Cruz, parcela núme-
ro cuatro mil trescientos ochenta y seis!
del Catastro. Mide tres hectáreas vein-
tiocho áreas treinta centiáreas, equiva-
lentes a siete obradas. Linda: Saliente,
la senda; Mediodía, camino de Santa
Cruz; Poniente, Alfonso Díaz Regañón,
y Norte, Rosalio García Suelto.

Esta finca sale por el precio de se-
senta y seis mil pesetas.

. Esta finca sale por el precio de seis
mil pesetas.

PEstafiñcas!
léis mil doscientas cincuenta pesetas. Esta finca sale por el precio de cuatro

mil pesetas.
Veintitrés.—Otra viña en el sitio lla-

mado Magarra, parcela cinco mil qui-
nientos setenta y nueve del Catastro,
P°lígono cuarenta' y uno. Mide, veintitrés
áreas veintinueve centiáreas. Linda : Sa-
liente y Mediodía, herederos de don
Juan Hernández, y Poniente y Norte,
"erederos de Domingo Calderón.

Esta finca sale por él precio de nueve
m'l pesetas.

Veinticuatro —
-Una viña en el Hoyo de* Cañada, parcela seis mil quinientos

cinco del polígono cuarenta y cuatro.
u superficie es de treinta v una áreas

En término de Noblejas Cuarenta y dos.—Otra en La Matilla,
parcela número seis mil seiscientos se-
tenta y ocho del Catastrp. Mide cuaren-
ta y seis áreas cincuenta y ocho centi-
áreas, equivalentes a una obrada. Lin-
da: Norte, Mariano López; Saliente,
Gregorio Alcalá; Mediodía, Hipólito
Fernández Aviles, y Poniente, término
de Ocaña.

Treinta y dos.—Una tierra en El Can-
tarero, parcela dos mil quinientas cua-

renta v siete del Catastro. Mide cin-

cuenta y cuatro áreas treinta y cinco

centiáreas, equivalentes a setecientos es-

tadales. Linda: Saliente, A. Escobar;

Mediodía, Juan Peral, y Poniente y

Norte, Alvaro Ibáñez.
Esta 'finca sale por el precio de seis

mil pesetas. . ' . T T„„
Treinta y tres.

—
Vina en Los Lan-

chares parcela cinco mil cuatrocientos

Cincuenta v dos.—Otra en el camine*
de Santa Cruz, parte de la parcela nú-
mero cuatrp mil seiscientos sesenta y
siete del Catastro .Mide dos hectáreas
cuarenta y dos áreas veintidós centi-

Esta finca^*depoi^^>recic^d^inco
pesetasH

PL'u
Blanca. Mide quince áreas cincuenta y
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Primera Carrero; Este, camino -hondo v rw.
Isabel García.

' y Ueste»áreas y setenta y seis decímetros. Lin-
da:Saliente, herederos de Alfonso Díaz
Regañón; Mediodía, camino de Santa
Cruz; Poniente, Gregorio García, y
Norte, Daniel del Pino y Ezequiel Gar-
cía de la Rosa.

vecientos cincuenta y cuatro.
—

El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

—
El Juez de

primera instancia, Emilio Aguado. Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta la cantidad de cincuenta y
dos mil quinientas pesetas, importe del
setenta y cinco por ciento de la tasa-
ción, y no se admitirá postura alguna
que' no cubra las dos terceras partes

de dicho tipo.

Y por el presente se cita a l0s deseonocidos herederos de doña Micaela C
"

rrero Vallejo, persona a cuyo favor s*encuentra aquella finca en el Registro H
la Propiedad inscrita, y a cuantas per-6
sonas ignoradas pudiera perjudicar 1»inscripción pretendida, para que dentrodel término de diez días puedan compa-
recer alegando lo que a su derecho con-

(A.-677)

JUZGADO NUMERO 19
Esta finca sale por, el precio de doce

pesetasM EDICTO

PCiñcuéñta v tres,

Valle de la F'uente, parcela número dos
mi! novecientos cincuenta y siete del
Catastro. Mide dos áreas ochenta y
cuatro centiáreas y cincuenta decíme-
tros. Linda: Saliente, alameda y cami-
no que conduce a Fuente Santa; Medio-
día, huerta de Pantaleón Sánchez; Po-
niente, herederos de Hipólito Fernán-
dez Sancho, y Norte, Gregorio García.

Esta finca sale por el precio de tres

mil pesetas.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, en
autos juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Aquiles Ullrich Dotti,
en nombre de la entidad «La Universal»
(S. L.), contra la empresa «José Gar-
zarán» (S. A.), sobre cobro de pesetas,
se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta los siguientes bienes:

Segunda

Para tomar parte en el remate^ debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

viniere,

Dado en Getafe, a treinta de abril demil novecientos cincuenta ycuatro. ElSecretario, Carlos Roda.
—

El Jue2 .de
primera instancia, Luis Pérez Lemaur y
García.

Tercera

El camión se encuentra depositado en
poder de su propietario, don Félix Sanz
del Amo, domiciliado en Tetuán de las
Victorias, calle de María de los Ange-
les, número diez.

(A.-704)
Doscientos treinta y tres- botes conte-

niendo compresas tocológicas de la Ca- CITACIONES
Cincuenta y cuatro.— Una era en La

Trinidad, parte de la parcela número
cuatro mil cuatrocientos noventa y dos
del Catastro. Mide quince áreas noven-
ta y siete centiáreas, equivalentes a dos-
cientos veinticinco estadales. Linda: Sa-
liente, la senda; Mediodía, Gregorio
García; Poniente, Enrique Castaño, y
Norte, Manuel García del Pino.

sa «Gas»
Cuatrocientas ochenta jeringuillas hi-

podérmicas de distintos tamaños y fa-
bricantes.

Dado en Madrid, a veintidós de octu-

bre de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—El Secretario, José Cabello.
— El

Juez de primera instancia, José Casar-
sempereH

Bajo los apeí cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que sí
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo r7f
de la lev de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 67
del de Marina

Doscientas cuarenta y tres peras de
goma de distintos tamaños.

Setenta fajas ortopédicas de distintas
medidas y usos.

(O—9.877)

Esta finca sale por el precio de nueve
mil pesetas.

Treinta orinales de cuña, de cristal.
Sesenta y siete tubos de irrigador de

distintos tamaños.

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Trescientos botes de gasa esterilizada
de distintos tamaños.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Antonio Mayor de la
Torre, en nombre y representación de
don Camilo Abad Sanz, contra don Luis
García Fernández, en reclamación de
doce mil quinientas pesetas de principal,
con más cuatro mil pesetas calculadas
para intereses legales, gastos y costas,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez y por el tipo de tasa-
ción, de dos abrigos de piel de garras
de astracán, uno de ellos con mangas
vueltas de visón color marrón, y otro con
mangas de farol, todo él color negro,
que han sido tasados pericialmente en
la suma de ocho mil pesetas.

En Ocaña
JUZGADO NUMEROCincuenta y cinco.

—
Tierra en el ca-

mino de La Barca, izquierda, parte de
la parcela número seiscientos veintinueve
del Catastro. Mide noventa y tres áreas
dieciséis centiáreas y cincuenta decí-
metros, equivalentes a dos obradas. Lin-
da: Saliente, José Navarro; Mediodía,
Mariano López; Poniente, José García
Montero, y Norte, Gregorio García.

Dos máquinas de escribir, marcas
«Underwood», números cincuenta y cua-
tro milnovecientos sesenta y uno y cua-
trocientos dieciocho mil trescientos se-
tenta y dos.'

• Herguido de Diego (Paulino), de
veintiséis años, soltero, labrador, vecino
de Madrid, que tuvo su domicilio en la
calle de Guzmán el Bueno, núm. 51, piso
primero B, y cuyo paradero se desco-
noce, comparecerá dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al de la inserción del presente én el Bo-
LfiTiN Oficial "de la provincia, ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, a fin de ampliar su declaración en
el sumario núm. 132, de 1953, por esta-
fa al mismo.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día diecinueve de noviembre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Jluz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

Esta finca sale por ej precio de ocho
mil doscientas cincuentas pesetas.

Cincuenta y seis.
—

Otra en el sendero
de Palitos o camino de Cabanas, dere-
cha, dentro, parcela número novecien-
tos ochenta del Catastro. Mide cuaren-
ta y nueve áreas treinta y siete e>enti-
áreas, equivalentes a una obrada y trein-
ta y seis estadales. Linda: Saliente,
Florentino Gaudemas; Mediodía, el mis-
mo; Poniente, Salustiano Gómez Mo-
nedero, y Norte, Doroteo López Tor-
fiño.

Primera

-Servirá de tipo la cantidad de cua-
renta mil quinientas nueve pesetas, en
que han sido tasados pericialmente ta-
les bienes.

(B.—4.960)

JUZGADO NUMERO 8

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a don Augusto Ménéndez Ménén-
dez, de treinta y dos años, casado, na-
tural de La Habana' (Cuba), que tuvo
su último domicilio en Madrid, hotel
Menfis, para que comparezca ante este
Juzgado de instrucción número 8, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero i, dentro del término de cinco
días, con objeto de prestar declaración
y hacerle el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, en el su-
mario 221, deiQ54^or^*ujrto^como

udrcadciB

Segunda Y se advierte a los licitadores
Que los aludidos abrigos se encuen-

tran depositados en poder de don Va-
lentín Pared a Prieto, con domicilio en
la calle de Abascal^iúmeroveintitrés,
de esta capitalB

No se admitirán posturas que no cu-
bran las elos terceras partes de dicho
tipo.Esta finca sale por el precio de seis

mil pesetas.

Cincuenta y siete.
—

Otra en el camino
de la Barca de Oreja, dentro de los
Cinco Caminos, parte de las parcelas
números cuatrocientos ochenta y nueve
y quinientos ochenta. Mide una hectá-
rea sesenta y siete áreas cuarenta y una
centiáreas y cincuenta decímetros. Lin-
da: Saliente, Valentín Alcaide Avila;
Mediodía, Gregorio García Peral; Po-
niente, camino de la Barca, y Norte, he-
rederos de Jlosé Montero y Valentín Al-

Tercera Wji ira su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día nueve de noviembre próximo, a las
doce horas.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarta

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que el tipo, de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

(B—4-932
'

JUZGADO NUMERO 11

caide Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos en
el remate, el que podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Por el presente se cita de compare-
cencia ante el Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, a la perjudicada
en causa núm. 90, de 1954, por estafa,

doña Leocadia Salas Fernández, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, a tm

de prestar declaración, ofrecerla el pro-
cedimiento y requerirla para que acredite
la preexistencia de lo defraudado.

(B.—4-954)

Esta finca sale por el precio de ocho
mil doscientas cincuenta pesetas.

Dado en Madrid, a veinticinco de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Manuel Torres.

Visto bueno: El Juez ele primera instan-
cia (Firmado).

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, se ha señalado el día tres
de diciembre próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te; y previniéndose: .

(A.-703)

JUZGADO NUMERO 20 Dado en, Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar. —

El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, elel precio que para cada una de
las fincas ha sido señalado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jlosé Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en la ejecutoria dimanante del
sumario que se tramitó en este Juzga-
do con el número sesenta y cuatro, de
mil novecientos cuarenta y cinco, sobre
homicidio por imprudencia, contra An-
tonio Cano Gómez, en cuyo procedimien-
to es responsable civil subsidiario don
Félix Sanz del Amo, se anuncia por se-
gunda vez la venta en pública subasta
de los bienes embargados al responsa-
ble civil subsidiario antes referido, con-
sistentes en un camión, marca «Ford»,
matrícula M-69242, de tres mil kilos de

JUZGADO NUMERO 13

(A-—702) Por providencia dictada en el suma-
rio seguido por el delito de quebranta-
miento de depósito, bajo el núm. 255,

de 1954, se cita a Sixto Gallego Galle-
go, cuyas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, y que habitó última-
mente en la calle del General Sanlur]?'
número 35 (antes Abascal), a nn

,que dentro del término de cinco <^s

'comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción número 13, Secretaría de don Ji

-
lian Zubimendi Mareé, sito en General
Castaños, número 1, para recibirle d^claración como denunciado en dicho s

mario, bajo apercibimiento de ser
curso en la multa de 5 a 50 pes?*5.s\0

(B.—4.860)

GETAFE

Que no se admitirán posturas que no
cubran los indicados tipos, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a
un tercero.

Don Luis Pérez Lemaur y García, Juez
de primera instancia de Getafe y su
partido.

EDICTO

Que los autos y la certificación; del
Registro referente a títulos y cargas
estarán de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación ; y

Hago saber: Que en este Juzgado de
Getafe se tramita expediente de dominio
a instancia de don Nicolás Romero Sán-
chez, mayor de edad, casado, domicilia-
do en Madrid, calle de Magallanes, nú-
mero doce, para inscribir a su favor en
el Registro de la Propiedad de este par-
tido la siguiente finca:

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Madrid, trece de octubre de mil no-

carga
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado.
se señala la hora de las once de la ma-
ñana del día diez de noviembre próxi-
mo, bajo las condiciones siguientes:

'

Rústica.
—

Tierra en término de Val-
demoro, al pago denominado Veguilla,
de caber dos hectáreas cinco áreas cua-
renta y cuatro centiáreas. Linda: al Nor-
te, Micaela Carrero; al Sur, Micaela

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada, por el señor Juez de i

trucción núm. 15, de Madrid, en ca
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223 fe 1954, P°r hurto, se cita al de-
nun'ciánte don Joaquín Grassí López,
oue dijo vivir en la calle de Donoso Cor-
tés núm. 63, sexto izquierda, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante dicho Juzgado, con él
fin de prestar declaración, haciéndole a

la vez saber el derecho que le concede

ei artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal; apercibiéndole que de
no comparecer será incurso en la multa

de 25 pesetas»

Superioridad, dimanante del sumario
número 156, de T952, sobre apropiación
indebida, se cita al penado Jesús Niño
Zudaire, de treinta y siete años, casa-
do, portero, hijo de Anaclefo y de Blan-
ca, natural de Bilbao, que tuvo su do-
micilio en Madrid, calle de Fernán Gon-
zález, 75, para que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de
quinto día, al objeto de ser requerido
para que manifieste si desea acogerse a
los beneficios del Decreto de Indulto de
25 de julio del corriente año, aperci-
biéndole que, de no verificarlo, no se le
hará aplicación de dichos beneficios.

en providencia dictada en cumplimiento
a carta-orden de la Superioridad, se cita
por la presente al testigo Alfonso Roig
Sancho, que estuvo domiciliado en Ma-
drid, calle de San Dimas, núm. 7, pri-
mero, a fin de que comparezca ante la
ilustrisima Audiencia Provincial de
Huesca, el día 3 de diciembre, y hora
de las once, al objeto de asistir al jui-
cio oral del sumario 22, rollo 318, de
1952; sobre apropiación indebida, con-
tra José Rodríguez Altadil.

(G. C-4.781) (B.-4.973)

SANTA COLOMA DE FARNES

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo o los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 4
Salazar Laguía (María Cruz Olivia),

natural de Bilbao, de estado soltera, pro-
fesión sus labores, ele veintitrés años, hi-
ja de Manuel y de Olivia, domiciliada úl-
timamente en calle de la Ilustración, 13
y 15, bajo, procesada por hurto, en cau-
sa núm. 206, de 1954, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del Doctor
don Isidro Domínguez Catalán, para ser
reducida a prisión; decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, co-
-mo presa comunicada»

(B.—4.920)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. rs, de Madrid, en la eje-
cutoria de causa seguida en, dicho Juz-
gado con el núm. 391, de 1941, se re-
quiere al penado Carmelo Esteban del
Barco, que vivió últimamente en la ca-
lle deí Ancora, núm. 30, a fin de que
dentro del término de cinco días haga
efectiva la indemnización de 120 pese-
tas para abonar al perjudicado don Ca-
simiro Rodríguez Torres, a cuyo pago
fué condenado por sentencia de 14 ele
enero ele 1954.

Por el -presente, y en méritos de lo
acordado por el señor Juez de instruc-
ción de este partido en sumario núme-
ro 74, del corriente año 1954, por hur-
to, se ofrecen las acciones del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal al perjudicado don Francisco Delga-
do Garcia, de cincuenta años de edad,
casado, pastelero y vecino de Madrid,
domiciliado en la Corredera Baja, nú-
mero 49, y hoy en ignorado paradero,
citándole al propio tiempo para que
comparezca ante este Juzgado, para re-
cibirle declaración en dicho sumario,
dentro del término de diez, días.

(B.—4.928)

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
del número 21. de los de esta capital,
en cumplimiento de ejecutoria del .su-
mario número 156, de 1952,' sobre apro-
piación indebida, se requiere al penado
-Jesús Niño Zudaire, que tuvo su domi-
cilio en Madrid, calle de Fernán Gon-
zález, numere) 75, para que haga efec-
tiva a doña María Allende Pérez, veci-
na de Vera de Bidasoa (Navarra), la
suma de 3.420,37 pesetas, a que fué
condenado como indemnización por sen-
tencia de la Audiencia Provincial de
esta capital, de* fecha 20 de febrero úl-
timo.

(B.—4.948)

JUZGADO NUMERO 9
Moreno García (Antonio), ele treinta y

tres años, soltero, albañil, hijo de Gui-
llermo y de Eloísa, natural de Sevilla, cu-
vo actual domicilio se ignora, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, tic esta capital, sito en la callé
del General Castaños, núm. i,piso bajo,
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación ele esta
requisitoria en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se instru;«^onelnúm^
ro 270, de 1954, por robcüH

(B.^4.985)
(B.

—
4.962 - E. 22)

JUZGADO NUMERO 20
COLMENAR VIEJOEn la ejecutoria que se cumplimenta

en este Juzgado dimanante del sumario
instruido con él núm. 413, de 1946, por
hurto, contra Esteban Fernández Do-
mínguez, en el que es perjudicado don
Jpsé María Peredo Ostúa, el señor Juez
ha acordado se haga saber por medio
de edictos, como se verifica por la pre-
sente, a mencionado perjudicado, don
José María Peredo Ostúa, que se halla
en ignorado paradero, que por senten-

cia de 29 de marzo de 1954, dictada por
la iiustrísima Audiencia Provincial, Sec-
ción primera, se condenó al procesado,
Esteban Fernández, a pagarle la suma
de 848 pesetas en concepto de indem-
nización.

Aznar Martínez (Víctor), alias «Capi-
ro», y un ta.l Fabriciano, alias «Trape-
ro», cuyas demás circunstancias y domi-
cilio se ignoran, comparecerán en térmi-
no de diez días ante este Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
fin de recibirles declaración en sumario
que se tramita en el mismo bajo el nú-
mero 154, de iq.54. por robo, contra Hi-
pólito Ménéndez Sánchez y otros.

\u25a0

(G. 0—4.6621 (B.—4.844)

(B.—4.927)

GETAFE
Don Luis Pérez-Lemaur García, Juez de

instrucción de Getafe y su partido,
Por el presente llama, cita y emplaza

a Luis González Prieto, de sesenta y
cuatro años, carpintero, que tuvo su úl-
timo domicilio en finca «Los Frutales»,

sita en término municipal de Móstoles.
a fin de que en término de diez días,

a partir de la publicación, comparezca
ante este Juzgado, :a prestar declara-
ción y ofrecerle el procedimiento^ en su-
marió ioo, de 1954, sobre coacción, se-
guido en este Juzgado contra don Ángel

Saturnino Movano Iglesias.
(B.—4.951)

(B.—4.931)

JL'ZGADO NUMERO 15
Albarrán Vega (Francisco), natural de

Torrelavega (Santander), de estado sol-
tero, estudiante, de veinticuatro años, hi-
jo ele Manuel y ele Julia, dbmiciliaao úl-
timamente en ía calle de Gravina, núme-
ro 13, procesado por estafa. en causa nú-
mero 46, de 1054, comparecerá en tér-
mino de diez dias ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 15, Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha "causa, en la Cárcel deest^apital,
como preso comunicadoB

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a

contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

(B.—4-957)

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción
del número 21, de los de esta capital,
en cumplimiento de carta-orden de la

SARI.ÑENA
En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez de instrucción de este partido
(B.—4-933)

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

(Continúan acuerdos 10 mayo.)
37o. Autorizar la adquisición de una nevera eléctrica marca

..Atl^joj^estinoaUIospit^
pesetasj

*«. Aprobar provecto de reforma de la instalación de calefac-
ción en la Sala 22 del Hospital Provincial, por un total importe de

11.214,10 pesetas, que se abonará con cargo al concepto numero 194

del vigente Presupuesto de Gastos; v autorizar al señor Ingeniero

Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el

sistema de administración. A "j„„ rrvn=_
fet acceder a lo solicitado por la entidad «Dragados y Cons-

trucciones,,"^. A.), )', en su virtud, cederle una de las juinas api.

sonadoras propiedad de esta Corporación para el afirrñado de una

carretera particular, siempre que cumpla las condiciones q« senda

en su informe el señor Ingeniero -Director de Vfas y Ob« P««™
cales, y las generales dictadas por la Corporación para esta clase

de ce^»es- v¡rtud tíe propuesto formulada por el Dipu-

tado^uLtrísrmo'señor don Juan LilloOrzaes. f^J^™£Vías y Obras provinciales de esta Corporación se proceda a formular

por la parte Sur del sector de referencia.

Wf^ cruzadiüopara

batas, con destino al Hospital Provincia^o^tr^r^o.r^d^jg
-<\u25a0\u25a0\u25a0 -^-^-^^aamaaaammmam»»»»»»»

de l-LortncdaéKTdestino al Almacén del Hospital Provincial, por un importe

24.7c» pesetas. . . '
, r„

373- Autorizar la adquisición de 38 camas, c™ destino al Co-

legio provincial de .m»,™^. ñor un total Jmpor^^^^|
Setas _^^^^^^^^^^^H

uei W~
Po^intial para que suscriba con a Ccmpania Telefonea Nació

de España, ia póliza de ampliación delSemc^^^^^— |
existente en el K^i-ahlfídp'"1*'

abono la cantulac * 10*00 pe^as ?£-
-

Fragar los gastos que se produzcan con motn o de la per

a Roma deudos aluminas del Colegio P^^t^MariaSo Fe-
de las Mercedes, con ocasión de celebrarse el Congreso

nienino

Squilición de un equipo completo Ibérica de
Hospital Provincial, a la te I-3-.60 pe-
Construcciones Eléctricas» (Sien;,

'*
xx artículo 2.0, "Do-

setas, que se abonarán con cargo ai cap vi'o-ente Presupuesto
nativo del Ministerio de la Gobernación» del vi^e^ £__
de Gastos, requiriérwdola para que, en ei ] pesetas, en
tuya la garantía definitiva por un i»P°«e la? condición 8.a de las
cualquiera de las formas que se expresa " e

dón> teniendo en
del pliego que ha servido de base para ia

1q& gastos
cuenta el importe de la adjudicación, y par» 4 de ]&

de la subasta, procediéndose a la devo uc ój^
rantía provisional constituida por ei *»

-

REPOBLACIÓN FORESTAL

de gasohna de 5 HP , su corrj),
vivero de El Escorial, por un r Servicio Forestal

357 Autorizar al se"*£& por gestión directa, un Grupo^
de esta Corporación para adquirir po g
Electro-bomba de 5 HP, con oe>« nesetas^-^^^^^B
i-.T„,,,-,..n por un lotaUmportedeQ-foy^^^^^^^^M

B. O. P. 2810-64




